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DEL DOMINGO 21 DE ABRIL DE 1811. 

S. Anselmo Ob. y Dr. — Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de Santiago y 6. Juan Bautista. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
a 3 del día. 

j de la t. 

Termómet. 

8 

15 
13 

Barómet. 

25 P 9\ t 
2 5 P- 9Í I-
35 p . 9 f 1. 

yí?mój/«ra. 

Sudou. y Ll. 
Sudou. y D. 
Ou.-sud-ou.yN. 

El a9 de la luna. 

Sale el sola las 5 
y 16 m. y se pone 
i las 6 y 44. 

Confímía eZ reglamento que establece la organización de la gendarmería real. 

. ART. xix. Las autoridades civiles no deben intervenir en las opera­
ciones militares de las comisiones que pongan á cargo de la gendarme-
ría, la qae durante «1 curso de ellas estará obligada á dar parte á sus 
gtfes naturales, y solo después de concluidas deberán dar cuenta á las 
autoridades por quienes haya sido empleada. 

ART. xx. Los gendarmas empleados por qualquiera autoridad debe­
rán participar á los ministros respectivos lo que sea digno de su noti­
cia por conducto de su comandante. 

ART. xxi. Quando los.oficiales de esta compañía sean requeridos por 
las autoridades civiles para algún servicio que exija mas tropa que la 
suya, la solicitarán por escrito del comandante de la plaza, expresando 
el motivo y requerimiento de autoridad civil. En este y otros semejan­
tes casos en que los gendarmas vayan sostenidos de .tropas de otra na­
turaleza , mandará el total el comandante de ellos en igualdad de grado. 
Pero si el suyo f u£se inferior, mandará cada uno de los comandantes sus 
tropas, bien que deferirán todos á lo que el de gendarmas les proponga 
por escrito. 

ART. XXII. El c :i, i ó comandante de la esquadra tendrá dos libros, 
en el uno copiará la3 órdenes que reciba, con expresión del diaj y en el 
otro anotará el servicio diario que haya hecho su esquadra y lo ocurri­
do el mismo dia. 

ART. xxut. Cada ten»ente tendrá otros dos libros con igual objeto 
relativamente á la mitad de la compañía que está á su cargo> anotando 
en el segundo los partes que le diere cada cabo de esquadra, para cer­
ciorarse de la puntualidad de su servicio y exacto desempeño en lo que 
haya ocurrido de resultas de la comprobación y revista semanal que de­
ben pasarla. 

ART. XXIV. El capitán tendrá iguales libros, y con el mismo objeto 
pasará su revista mensual. 

ART. xxv. El comandante hará copiar en un libro las órdenes de sus 
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gefes, y con separación las que diere él mismo á la compañía. En otro 
lib|Ep#endrá copiado circunstanciadamente iodo el servicio en que se ha- -

. ,,.-t/'J,s'/y-aj^nr?íeado la tropa de su mando en las concurrencias ó casos que me* ' 
,1,.."., ..y^rezcan esta nGticia,- con expresión de los nombres 'y demás circunstan-

',', cia's-que sean conducentes á recordar con exactitud ios hechos, y apre­
ciar el buen desempeño de sus subditos., 

ART. xxvi. El comandante revistará cada dos meses la tropa de su 
mando, y estas revistas tendrán por objeto calificar el buen desempeño 
de cada uno de los individuos de la compañía en quanto se les haya con-»' 
fiado; asegurarse del buen estado del armameuto, vestuario, montura y 
cabalk'Sj cerciorarse de lo qué haya ocurrido de una revista á otra, y 
reconocer si esta tropa ha sabido grangearse la confianza y aprecio pú­
blico, ó Jas causas que se los hayan hecho desmerecer, para dar cuenta'-
de todo á nuestro ministro de la Guerra. 

ART. XXVII. Los geridarmas que estén empleados fuera dé su resi­
dencia, confiarán á las justicias de los pueblos los partes que hayan de' 
dirigir, exigiendo recibo de ellos;.y aquellas deberán remitirlos, por el; 
correo ordinario, ó con propio, si lo exigiese el gendarma. 

ART. xxvm. Siendo muí importante la puntualidad en esta corres--
po'ndencia, el comandante recibirá mensualmente una gratificación, que1 

BGS propondrá nuestro ministro de la Guerra, para el pago de la coiv 
respondencia de oficio, sea peculiar suya ó de sus subalternos.-

ART. xxix. Las sumarias informaciones que se hicieren por la gen--
damería de resultas de qualquiera comisión que sea confiada, ó en Ios-
casos urgentes en que pueden hacerlas por sí mismos, se remitirán, si-
posible fuese, dentro de 24 horas á la autoridad á que competa, y ca­
pia- al comandante de la compañía. {S¿ concluirá-.): 

. D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Rtal de España, consejero de Estado , prefecto de esta1 

provincia de Madrid &c-
Hago saber al público que conforme á mí; edicto publicado en 2 de no­
viembre del año último, y á la real instrucción inserta en él para la venta 
de bienes nacionales vendibles á pública subasta con arreglo al real de* 
creto de 16 de.octubre último,, se ha celebrado en este dia el primea 
•remate que se expresa á continuacioat 

, , . . r Finca,. J&stimacitm. Retaat&-

En la provincia de Sevilla : un cortijo llamado A1-. 
pertiche, en la jurisdicción de la ciudad de Arcos.,, 

' -que tiene 131 a fanegas de tierra de labor de bue- ¡i. 
" 'na y mediana calidad', poblada mucha parte de: !• 

palma con buenas casas:'produce al año 336-73 rs. 
y 16 fanegas de trigo. 403584 ¡foj^fi^ 
En, su consecuencia se previene que el segando remate de dieha1 

fíncase ha de celebrar el dia 27 del presente abril, á las 10 en punto 
de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indiasj:y & 
fin de que llegue á noticia de-todos se ñica este edicto, que se insertará 
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44.7 
«n el diarro, Madrid sa de abril de 18 n,—Pedro da Mora y Lomas.d: 
Por raaíidado de S. E,=Jaiian. González Saez. 

Es copia de su original, de que certifico. Julián González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

. Bolsa. Día'20 de abril de 18 i r . 
» ; . , , CAMBIOS. 

Vales reales 9* 
Cédulas hipotecarias. ~ . . . . . . . . . . 95 
Certificaciones del tesoro público. . . . . . . 70 f. 
Oro español contra plata. i | á £ 
Napoleones de oro •-. 1, 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar,en arrendamiento uní quarto principal bien ame* 
felado, sito en una de ias mejores calles de esta corte, acu'Ja á la del Des­
engaño, núm. <5, tienda de lá. viuda de D. Inocencio Sánchez, frente 
á la calle del Barco. 
. Hoi domingo, á las 4§ en punto de la tarde, en el reñidero de gallos^ 
ingleses y españoles , sito én la calle de S. Mateo,- se empezarán las pe­
leas , que darán fia á las 6. AI lado de dicho reñidero se ha establecido 
una mesa de villar , en que hai pieza separada para jugar al dominó, 
damas y chaquete,, y los asistentes serán bien servidos en lo que no sé-
oponga á los reglamentos de Policía. 

En el picadero que fue de Altamira, calle de la Flor de Peralta ; á la' 
del Pozo, la compañía de volatines executará hoi la función siguiente: 
después del baile de maroma y volteo se execütarán diferentes escenas 
en los pruchineias ai-estilo de Italia: seguirá la pantomima titulada e£ 
Arlequin muerto y vivo: en las sombras se harán las e;cenas de la tem­
pestad y la del mágico $ concluyendo con dos piezas de fuegos artificia-
les, hechas por un maestro polvorista italiano, la una figura un sol bri­
llante, donde se verá el fuego azul , y la otra la fuente delgran turco.. 
Se harán dos funciones,, la primera á las A| . de la tarde, y la segunda á' 
las 7§ de la noche. 

Y E N T A S . 

En la acreditada zapatería sita en la calle de la Cruz, nu'tn. 19, se ha--
lia un surtido de botas y zapatos de hombre de la mas sólida construc­
ción ,. á los equitativos precios de 140 rs. el par de'botas,- y á 23 el de1 

zapatos de cabra forrados en lienzo, hechos'en hormas torcidas ó dere­
chas : también los hai rebatidos á precibs arreglados , y se toman medi­
das ; previniéndose que hai cañas de botas para escoger sin alterar los: 

precios., 
. Se vende un birlocho de fuellé de 4" ruedas con Buges dé cobre y 4 re--

sones á cuello de cigüeña, con dobles sopandas, pescante de quita y pon, 
que hace á varas y lanza ,. tiene vaca, faroles de moda, y dos arneses; 

-eompieics: plateados ,. todo nuevo, bien acondicionado y de última mo­
da, por lo que sirve para camino y para la corte. Para verlo se aíudirá'-
eti casa de D. Juan Delcasse, impresor del exercitó,, calle de-las Carrea-
tas,, núm. 3.1, al águila? imperial 
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443 . . . 
t£ü ca;a dé D. Pedro Martínez Retuerta, calle de Atocha, frente á la 

portería de Santo Tomas,, se reciben esquelas para el despacho en por-
cioaes grandes .ó pequeñas,de .una partida de carbón de encina encerra­
do ya en esta corte, á precio de $£ rs, la arroba puesto en las casa?, y 
á pagar en metálico al .tiempo de su entrega. 

PÉRDIDA, 
Quien se hubiese encontrado un reíos pequeño de oro , sujeto á una 

trompetilla de Jo mismo, esmaltado y con perlas, que se perdió en el 
teatro de los Caños delPeral, le entregará en casa del conde Viltaor-
quina , calle'de las rres Cruces , donde darán una onza de oro de ha­
llazgo, 

AI/QUlí-ERES. 
En la calle de S. Isidro (alias ¿el Burro) núm. .5 , manz. 143 , se al­

quila un quarto 2.0 con habitación al norte y mediodia compuesta de 
33 á 24 piezas, 3 guardillas dentro de dicha habitación, chimenea fran­
cesa, quadra y sótano. Las llaves se hallan enel principal deja referi­
da casa. 

En ja calle del Limón alta, núm. .17, se alquilan varios quartos de 30 
a da rs. Las llaves están en el principal de la misma casa. 

TRASPASÓ. 
Sn !a calle de Fuencarral, pasada ,1a de S. Onofre , f rente,á un arme­

ro, casa núin. 13, con permiso del .casero se traspasa una tienda de acei­
te y vinagre con todos sus .enseres. En la misma se tratará de ajuste. 

S.iav.JENTS. 
Una muger de mediaría edad desea servir en una casa decente t sabe 

coser, planchar y .guisar, y tiene quien la abone. Darán razón en la ca­
lle delta,, primer portal entrando por Ja ;de los Tudescos, núm. 7 , se­
gundo pa t io , corredor .segundo. 

JtíODlUZAS. 
Una señora decente, de edad de 27 á 28 años, busca una cria para su 

casa. Darán razón en la Torrecilla del Leal, caea inmediata al corralón 
que ha sido de madera, núm. 2, quarto principal, mas abaso del hospi­
tal de los Naturales. 

María Calderón, de edad de 22 años, tiene leche de.4. meses, y desea 
encontrar una cria. Darán .razón etí la plazuda de Matute, número 22, 
quarto 2.0 de la derecha. 

María del Carmen Toro., de edad de .28 años, viuda¿ solicita criar 
en su casa: tiene leche de 11 meses, y personas que la abonen. Vive ca­
lle de Silva, núms. ó y 7 , quarto 3.0 

¡~ *KATROS. 
En el del Principe.,, á las 7 | de la soche^.seexecutará la tragedia en 

5 actos titulada Joas restituido al trono de David, óAta l í a , com­
puesta en france» por Juan RicL-.e., y traducida al castellano por Dott 
Eugenio Llaguno y Amaróla;? dándola <fin> 

l£n el de la Cruz, á las 5 de. la tardé., se executará la tragedia en 
5 actos titulada Blanca y Montcasin, ó los Venecianos, coa tonadilla y 
saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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